
Lunes 7 de Octubre Níun. 82.Año de 1889.

DE LA PROVINCIA DE YALLADOLID.
SE PUSUCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PEECIQS DE SUSOEICION.

Por un mes................. 2 pesetas.
Trimestre.................... 6 id.

Número suelto, SíSS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de SIS cents, por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.° del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCKIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de a Ex
celentísima Diputación.

Las susoriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Q-.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 6 de Octiibre de 1889.)

Sección segunda.

Ministerio de Ultramar.
EXPOSICION.

SEÑORA: El incremento que de algún 
tiempo á esta parte va adquiriendo la emigra
ción de nuestra patria, ha hecho meditar al 
Ministro que tiene la honra de dirigirse á 
V. M. en los medios de encaminar dicha emi
gración hacia nuestras provincias de Ultra
mar. Si es triste que haya en la Península 
quien se vea obligado á emigrar para encon
trar en otras tierras el trabajo que aquí le lal- 
te, debe el Gobierno de V. ¡VI. procurar que 
este trabajo lo encuentre en otras comarcas 
donde también ondea el pabellón nacional.

No se trata, pues, de fomentar la emigra
ción, sino de convertirla en el traslado a otras

provincias españolas de aquellos que están de
cididos á ausentarse de la Península.

Al propio tiempo se ha buscado el media 
de que estos trabajadores puedan hallar un 
porvenir más próspero y feliz que el de aque
llos que solo pueden esperar el jornal del bra
cero, y se tiende á convertirlos en pequeños 
propietarios, que cultiven tierras que en plazo 
breve harán suyas con la constancia en el 
trabajo.

A este fin el Gobernador general de la isla 
de Cuba ha propuesto la forma de poder reali
zar tal pensamiento; y que desde luego ha si
do aceptada, por juzgarla sumamente prove
chosa.

Vigente el Real decreto que V. M. se dig
nó autorizar en 3 de Diciembre de 1880 sobre 
inmigración en Cuba, se ha creído oportuno 
completarlo con una nueva disposición que 
comprenda únicamente á familias de emi
grantes, en las cuales es seguro hallar más 
apego á la propiedad que se les confíe, que no 
el que pudiera esperarse de individuos ais
lados.

Intimamente penetrado el que suscribe de 
la bondad de esta medida, no propondrá, sin 
embargo, por el momento, que se plantee en 
gran escala, atendiendo á razones de pruden
cia, que acaso pudieran tacharse de excesi
vas; pero que no lo son ciertamente cuando se 
trata de invertir recursos del Estado en un 
nuevo sistema, y á la vez se ventila el porve
nir de unas cuantas familias que van á bus
carlo bajo el amparo del Gobierno de S. M.
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Al feliz éxito de este ensayo ha de contri
buir eficazmente el apoyo decidido del Gober
nador general de la isla de Cuba, á quien se 
deben tan importantes iniciativas en este 
asunto, que solo espera las órdenes de Y. M. 
para dedicarse con empeño á los trabajos ne
cesarios al efecto,

Y por último, deseando siempre que posi
ble sea otorgar á los habitantes de Ultramar 
los mismos beneficios qne disfruten los de la 
Península, selia comprendido á los de Puerto 
Rico en las prescripciones de esta disposición.

Fundado en las razones expuestas, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 23 de Septiembre de 1889.—SE
ÑORA:—A L. R. P. de V. M., Manuel Be
cerra .

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Con cargo á la suma fijada 

por el artículo 29 de la vigente ley de Pre
supuestos de la isla de Cuba, se autoriza un 
gasto de 40.000 pesos para el transporte y ali
mentación de 250 familias peninsulares de las 
islas adyacentes ó puertorriqueñas que han de 
establecerse en aquella Antilla, constituyen
do colonias dedicadas á la agricultura.

Art. 2.° Los colonos que por virtud de es
ta disposición pasen á la isla deCuba gozarán 
de las ven lajas y derechos concedidos á los li
cenciados de aquel Ejército por el art. 2.° del 
Real decreto de 27 de Octubre de 1877.

Dado en San Sebastian á veintitrés de Sep
tiembre de mil ochocientos'ochenta y nueve. 
—MARIA CRISTINA.—El Ministro de Ultra
mar, Manuel Becerra.

(Gaceta del 29 de Septiembre de 1889 J

* Sección cuarta.
Núu. 1808.

Ayuntamiento constitucional de 
Efcenedo de Esgueva.

El Ayuntamiento y Junta municipal con
siderando insuficiente el plazo señalado en el 
Boletín oficial del 27 de Septiembre último 
para la presentación de solicitudes, al objeto 
de proveer la vacante de Médico Cirujano ti
tular de esta villa, para la asistencia de diez 
á quince grupos de familias pobres, con la 
asignación de 300 pesetas anuales, pagadas

por trimestres vencidos de fondos municipa
les, ha acordado en sesión de l.° de) actual, 
que se anuncie de nuevo ampliando aquél por 
ocho días más, que principiarán á contarse 
desde la inserción de este anuncio en el pe
riódico oficial. Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes á la Secretaría del Ayuntamiento 
acompañadas de copia del titulo debidamente 
legalizada y certificación de conducta, acre
ditando haber servido titulares en uno ó va
rios pueblos por espacio de diez años, acep
tando las demás condiciones que se hallan de 
manifiesto en dicha Secretaría.

Renedo de Esgueva áode Octubre de 1889. 
—-El Alcalde, Pablo Rodríguez.—El Secreta
rio, Vicente Romero y Gutiérrez,

Num. 1794.

Don Fermín Vidal Rodríguez, Alcalde cons
titucional de esta villa de Villalar.

llago saber: Que el Ayuntamiento y gre
mio de labradores de esta villa tiene acordado 
mondar el río Hornija en el trayecto desde la 
raya de Marzales al puente titulado de Vigas, 
y el regato del puente del Fierro, desde el 
sendero la Gualdrafa hasta el mismo río, con 
objeto de evitar se inunden las fincas más 
productivas de este término y que se estan
quen las aguas que se salen del indicado río 
en los cuérnagos y pozas que hay cerca de 
esta población, como ha sucedido diferentes 
veces en años anteriores, pagando el importe 
de la monda en proporción á las fanegas de 
tierra radicantes en los pagos de Henares, á 
contar desde el sendero del pago á mano dere
cha hasta la raya del citado Marzales, excep
tuando los ligeros de Henares; en las Vegas 
desde el regato del sotico, todo á la derecha, 
hasta el referido punto de Vigas, puente del 
Fierro, sendero la Gualdrafa, también á la de
recha; en el camino de Toro sendero del Tejo- 
nal á la izquierda hasta la cañada que sale al 
camino de la carrerica de San Román, de
biendo contribuir con una mitad de lo que 
corresponda á cada fanega, las tierras que hay 
desde el camino de Marzales á la derecha has
ta el sendero la Gualdrafa, por ser las que me
nos perjuicios sufren con las salidas de aguas. 
En su virtud, los dueños ó colonos de fincas 
enclavadas en dichos pagos, que no estén con
formes con dicho acuerdo, presentarán sus re
clamaciones por escrito ante este Ayunta
miento dentro del término de oélio días, á 
contar desde que se inserte este anuncio en 
el Boletín oficial de ésta provincia.

Villalar á 30 de Septiembre de 1889.— 
Fermín Vidal Rodríguez.

—
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Núm. 1797.

Ayuntamiento constitucional de 
Villacreces.

Formado el repartimiento vecinal por el 
déficit del encabezamiento con la Hacienda por 
consumos, cereales y sal de esta villa, para el 
corriente ejercicio económico, se halla de ma
nifiesto al público en esta Secretaría munici
pal durante el plazo de ocho días, para que 
los contribuyentes' que comprende puedan 
examinarle y hacer sus reclamaciones si se 
considerasen agraviados, pues trascurrido que 
sea nose admitirán las que se hagan.

Villacreces 1." de Octubre de 1889.—El 
Alcalde, Gregorio Torbado.

Núm. 1793.

Don Tiburcio Vargas Gallego, Alcalde 
constitucional de Marzales.

Hace saber: Que presentadas en esta Alcal
día por los cuentadantes responsables, y tra
mitadas por el Sr. Regidor Síndico, las cuen
tas municipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes al ejercicio económico de 1887 ! 
á 1888, se hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría del mismo, por el término de 
quince dias, contados desde el en que tenga 
lugar la inserción en el Boletín oficial de la 
provincia,medianteloscuales pueden ser aque
llas examinadas libremente por todos los ve
cinos de esta villa que tengan interés en ello 
y hacer las reclamaciones que crean opor
tunas.

Marzales 30 de Septiembre de 1889.—El 
Alcalde, Tiburcio Vargas.—El Secretario, Ma- 
nuel Alonso.________

Sección quieta.

Núm. 1795.

Don Tomás Sancho y Gañas, Juez d8 pri
mera instancia del Distrito de la Plaza 
de esta ciudad.

Hago saber: Que para hacer pago á D. Ra
món Altolaguirré Jáudenes de la cantidad de 
dos mil pesetas que le adeuda U. Casimiro 
Agudo Cuesta, se venden en pública subasta 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia treinta de Octubre próxi
mo á las doce en punto de su mañana, las si
guientes fincas:

1.a Una tierra de primera calidad, en tér
mino de Laguna de Duero, al pago de los Ba

rreros, dedicada al cultivo de hortalizas, de 
once áreas y diez y seis centiáreas, tasada en 
ciento cincuenta pesetas.

2.a Una casa en el casco de Laguna de 
Duero y su calle Real, señalada con el núme
ro treinta, tasada en dos mil doscientas cin
cuenta pesetas.

Lo que se anuncia por medio del presente 
para que llegue á conocimiento de cuantas 
personas deseen interesarse en la subasta; de
biendo advertir que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la ta
sación y que el expediente se halla de mani
fiesto en la Escribanía del actuario, calle de 
Caldereros, número treinta y dos, para que 
puedan enterarse de las demás condiciones de 
la subasta, las personas que quieran intere
sarse en ella.

Dado en Valladolid á treinta de Septiem
bre de mil ochocientos ochenta y nueve.—To
más Sancho.—Por su mandado, Benito Fer
nandez.

(Talón núm. 1G1.)

Num. 1790.

Don Mariano Herrero Martínez, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad y su partido, etc.

Por el presente se hace saber: Que en el 
concurso necesario promovido por D. Braulio 
Gamarra Rodríguez, vecino de Hornillos, con
tra I). Celestino Dueñas y Sánchez, que lo 
fué de esta ciudad, hoy de ignorado paradero, 
en Junta de acreedores celebrada en veintiuno 
de Agosto último, fueron nombrados Síndicos 
de repetido concurso I). Demetrio Gutiérrez 
Cañas y D. Ulpiano Jiménez García, vecinos 
de esta Capital y después de aceptado el car
go por éstos en providencia de veintiocho del 
actual se ha mandado entre otras cosas publi
car dicho nombramiento como se hace por el 
presente y se prevenga se haga entrega á ex
presados Síndicos de cuanto corresponda al 
concurso.

Dado en Valladolid á treinta de Septiem
bre de mil ochocientos ochenta y nueve.— 
Mariano Herrero Martínez.—Por mandado de 
S. S.a, Miguel Pedros».

(Talón núm. 162.)

Num. 1791.

Don Manuel Dacal y Ambrosio, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente se cita y llama á Miguel 
Demetre, María Toica y Francisco Demetre,
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caldereros, de nación Austro-húngara, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que el día 
diez y ocho del próximo mes de Octubre y 
hora de las once y media de su mañana, com
parezcan ante la Sala de lo criminal de la Ex
celentísima Audiencia de Valladolid, en que 
darán comienzo las sesiones del juicio oral y 
público abierto nuevamente en causa seguida 
contra Santiago de Rodrigo, vecino de Villa- 
vaquerin, por robo, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican incurrirán en la multa 
que establece el caso quinto del artículo cien
to setenta y cinco de la ley de Enjuiciamien
to criminal.

Dado en Valoría la Buena á treinta de, Sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y nueve. 
Manuel Dacal.—Ante mí, Isidoro Meriel.

Num. 1792.
Juzgado municipal de Pozuelo de la Orden.

Por renuncia del que la desempeñaba, se 
halla vacante la plaza de Secretario de este 
Juzgado municipal, la cual ha de proveerse

con sujeción al Reglamento de 10 de Abril de 
1871. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
dentro del término de 15 dias, contados desde 
el presente anuncio en el Boletín oficial, acom
pañadas de los requisitos prevenidos en el Re
glamento citado, consistiendo su dotación en 
los derechos marcados en el Arancel.

Pozuelo de la Orden á 28 de Septiembre 
de 1889.—El Juez municipal, Macario Gon
zález.

Seccioi\ sexta.

PASTOS.
En la próxima invernía se arriendan para 

ganado lanar y cabrío, los abundantes del 
monte de Iscar, propio del Excmo. Sr. Conde 
de Montijo, en junto ó por cabezas, pagando 
en este último caso á peseta rés lanar y á tres 
pesetas rés cabría.

En la villa de Mojados, casa de D. Ramón 
Sauz, informarán de las demás condiciones. 

3, 7, 12,17, 21, 25 (Talón núm. 158.1

RELACION circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas 
en la indicada decena.

Dia. DEL VE VECINDAD.
CLASE

del artículo.
Cantidad.

Qqts. méts.

PRECIO 
de la unidad 
delartículo.

Pesetas.

IMPORTE
Pesetas.

17 D. Felipe González. . . Valladolid. Carbón cok. 100‘00 3‘80 380‘00
16 Andrés Loya. . . Villarmentero. Paja. 109‘35 2‘44 266‘81
17 Gabino Domingo. . Valladolid. Id. 110‘38 2‘44 269‘33
18 Mariano García.. Id. Id. 154‘41 2‘44 376‘7(>

Sebastian Garrote. . Id. Id. 2000‘00 2‘69 5380‘00
19 Prudencio Gil. . Id. Id. 210‘30 2‘44 51343
30 Sebastian Garrote. . Id. Id. 1000‘00 2‘55 2550‘00

Hcdólitros.

16 Esteban Valverde. . Muelen tes. Cebada añeja 51‘63 9‘20 475‘00
18 Inocencio Cuadrillero. Valladolid. Id. 155‘62 9‘91 15424 9
21 Cayetano Miguel. . Olmos de Esgueva. Id. 52‘37 10‘00 523-70
22 El mismo....................... Id. Id. 52‘88 10‘00 528‘80
23 Rafael Romero. . Cabezón. Id. 22‘50 9‘£1 222‘97
28 Cipriano Duque. . . Villafuerte. Id. nueva. 20‘53 9‘02 18548
30 José Bendito. Coreos. Id. 42‘50 9‘23 392‘27

Valladolid 30 de Septiembre de 1889.—El Administrador, Luciano Navarro.—V.° B.° El 
Comisario de guerra Interventor, Juan Rodríguez.

v \ Lti VDOfjt» 1889—Imprenta y ISuouadornaolon del Hospicio provínola!
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